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Quito, 5 de mayo del 2015 

É, 200 109 

Señor Ingeniero: il 

Jairo Daniel Ormaza Yandun 

Presente: 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente me permito comunicarle a usted, que la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía DRILLING COMERCIAL PRODUCTS 

DRILLCOP S.A.; Celebrada el día 5 de mayo del 2015, a las diez y siete horas, tuvo el 

acierto de elegirle a usted como Gerente General de la compañía, por el periodo 

estatutario de dos años, en tal condición le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial, y extrajudicial de la compañía, conforme se encuentran determinados en la ley, y 

en el artículo Sexto de los Estatutos constantes en la escritura pública de constitución de 

la compañía, otorgada ante la Notaria vigésimo primera del Cantón Quito, Abogada 

María Laura Delgado Viteri, con fecha 20 de octubre del 2014, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil de esta ciudad el 21 de octubre del 2014. 

Atentamente. 

pa 
Carlos Xavier Benalcazar Yandun. 

Cl. 0401655006 
Accionista " 

Acepto la designación del cargo de Gerente. General encomendado en mi persona. 

Quito, 5 de mayo del 2015. 

   

  

Jairo Daniel Ormaza Yandun 

.C. 0401399001.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 23033 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7885 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DRILLING COMERCIAL PRODUCTS DRILLCOP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ORMAZA YANDUN JAIRO DANIEL 
IDENTIFICACIÓN 0401399001 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOS AÑOS       
  
3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, RMIHf 4459 DEL:21/10/2014.- NOT. VIGESIMO PRIMERA DEL:20/10/2014 JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿A a 5 7 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES QEMAYO; DE-2015 4% 

| di po O 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ agro. RESÓLU JEiÓN 093- RIMQ-2015) 

REGI DOR MERCANTIL DEL CANTÓN quito ql 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS5 Y, GASPAR DE ROEL 
Cant del Ca? 
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